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EXTRACTO
 

ANDRES FELIPE RIEUTORD ALVARADO, abogado, Notario Público de la 36º Notaría
de Santiago, con oficio en La Concepción Nº 65, piso 2, Providencia, certifico: Por escritura
pública de fecha 23 de octubre de 2024, repertorio número 13.368-2024, ante mí, Sergio Ignacio
Herrera Caltagirone, chileno, soltero, ingeniero en gestión de negocios, con cuarenta años de
edad, domiciliado para estos efectos en Enrique Foster Sur N° 39, piso 8, comuna de Las
Condes, ciudad de Santiago, actuando debidamente representado, modificó la sociedad “Sergio
Ignacio Herrera Caltagirone E.I.R.L.” transformándola en una Sociedad por Acciones de cuyos
estatutos se extracta lo siguiente: 1) Razón Social: Fenitech SpA; 2) Objeto: La Sociedad tendrá
por objeto: a) El diseño, desarrollo, integración, implementación, comercialización, explotación,
distribución, importación y exportación de tecnologías de la información, softwares,
aplicaciones, soluciones tecnológicas, programas computacionales, algoritmos, interfases de
programación de aplicaciones (API), kits de desarrollo de software (SDK), integración, e
integración de sistemas de redes y monitoreo remoto de todo tipo y con los más diversos fines, su
licenciamiento, franquicia, arriendo y enajenación a cualquier título; b) La realización de
actividades de muestreo, custodia, análisis, transporte y registro de toda clase de muestras,
orgánicas o inorgánicas, tanto a nivel nacional como internacional y respecto de toda clase de
industrias y rubros, la transferencia de knowhow en las más variadas disciplinas, y la ejecución
de actividades de investigación, desarrollo e innovación en todos los campos científicos e
ingenieriles; c) La prestación de toda clase de asesorías y servicios en general, especialmente,
pero sin limitarse sólo a ello, en materias informáticas, sea que se presten de manera directa, por
medio de terceras personas o a través de medios digitales; d) La constitución, adquisición,
licenciamiento, explotación, y enajenación de todo tipo de activos intangibles y bienes
inmateriales tales como patentes de invención, modelos de utilidad, diseños y dibujos
industriales, marcas comerciales, denominaciones de origen, indicaciones geográficas, derechos
de autor y derechos conexos, de carácter patrimonial y moral, secretos industriales y
empresariales, tanto en Chile como en el extranjero, así como de establecimientos de comercio y
universalidades jurídicas y de hecho entre otros. Para el cumplimiento de su objetivo, la
Sociedad podrá ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos necesarios para la
consecución de los fines antes indicados, al desarrollo de su negocio o a la inversión de fondos
disponibles de la sociedad. Podrá además ejecutar todas las operaciones o negocios que acuerden
los accionistas. 3) Capital: $1.000.000 dividido en 10.000 acciones ordinarias, nominativas, sin
valor nominal, de una misma serie, cada una de igual valor el cual se encuentra íntegramente
suscrito y pagado; 4) Domicilio: Quillota. Demás estipulaciones en escritura extractada.
Santiago, 28 de octubre de 2024.
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